
 
 

 

 

 

 

ACUERDO del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros de Minas, convocadas 
por Resolución de 15 de noviembre de 2024, del Director General de la Función 
Pública  
 
El órgano de selección designado por Resolución de 8 de julio de 2025, del Director 
General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, 
Ingenieros de Minas (Código de convocatoria 240110).  
 

ACUERDA 
 

Primero.- El acto público de apertura de plicas, celebrado en las oficinas de la Dirección 
General de Energía y Minas (Edificio Pignatelli, puerta 33, planta baja), el día 19 de marzo 
de 2026, a las 15:00 horas, ha dado como resultado la siguiente relación que contiene la 
identidad de los aspirantes que han superado el tercer ejercicio de las pruebas selectivas:  
 
 

    Número de plica       Nombre y apellidos    Puntuación  
                 1  Sonia Mª Velilla Álvarez      14,322 
                 2   Mª José Arpón Moreno         17,3 

 
 
Segundo.-  De conformidad con lo establecido en la convocatoria, la presentación de 
solicitudes relativas a la revisión de los exámenes realizados, sólo se admitirá en el plazo 
de tres días hábiles  a contar desde el siguiente a aquél en que se publiquen las 
calificaciones del ejercicio correspondiente.  
 
 
En Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 
El Secretario del Tribunal  
Ricardo Javier Parra Luis 
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